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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de ta provincia de Túledo.z* 
El señor subsecretario del ministerio délo Inte* 
rior en 9 del actual me comunica la real orden 
siguiente: 

Por el ministerio de la Guerra se ba comu
nicado á este de lo Interior lo que sigue? 

Su Magostad la REINA Gobernadora se ha 
servido dirigirme coa est* feeba el decreto si-
guieute, rubricado de su real mano. 

«Nombrada la comisión que.se previno en 
el artículo 16 de mi real decreto ue 7 de abril 
del ario próximo pasado' psra que me consulta
se el deslinde y cJa#iGcacion de Jos negocios que 
deben asignarse i Ja sección de Guerra del con
sejo RcaJ de Escaria e ludias, y al tribunal su
premo de Guerra y Marina, lo ba verificado 
con arri gto a mis instrucciones. proponiéndome 
cuanto ba creido conteniente"} y habiendo oido 
sobre el particuljr á mi consejo de gobierno y 
al de ministros, y 'con el fin al mismo tiempo 
de facilitar en ¡ despacho de Jos distintos ne-
g'M i're las relaciones, tauto de la scciion como 
del tribunal con los inspectores y dircclorts ge* 
ncrales de las armas, capitanes generales y de-
mas autoridades, be tenido i bien mandar se 
observen los artículos siguientes. 

Sccvion de Guerra del consejo Real de España 
¿ Indias. 

Art. 1 ? Son de su atribución las consultas 
de dudas sobre cualquier punto relativo á inte
ligencia de ordenanza, ley, reglamento d rea! 
Orden vigente sobre malquiera de los distintos 
ramos del servicio de guerra \ incluso el de la 
hacienda militar; exceptuándose las dudas de 
que trata el artículo coarte del presente decreto 
en las atribuciones del tribunsl supremo de 
Guerra y Marina. 

Art. a? Lo son igualmente todos loa w : 
eíos de cuya deciiiot» deba resultar alguna regla 
general, y aquellos de que pueda venir varis-
clon sobre la jurisdicción que ejercen los gefe* 
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militares, ó en la disciplina de Jas tropas; j 
asiiuismo acerca de cualquiera efitabiecamieuto 
militar o alteración de las reglas con que se go
biernan los que abora hay. 

Art. 3? Corresponde á la sección calificar, 
couíuruie i ios reglamentos rigentes, los suge-
tos que sean acreedores 4 ls condecoración de 
Ja iru¿ de S. Fernando y de S. Heimencgiido. 

Art. 4? fguaunente informar hs solicitudes 
de revalidación de empleos y grsdos. 

Art. j ? También corresponde á la sección 
infirmar; Primero, las instancias de gefes. ofi
cíales y demás empleados del ramo militar, 
tanto de España como de Ultramar, que aolica-
teo su retiro del servicio; Segundo, las propues
tas que bagan los inspectores y directores gene* 
rales de la¿ armas de los que convenga sepa
rar de él: Tercero, las de premios de constan
cia y las de retiro á Inválidos o veteranos de la 
clase de trifpaj y cuarto, las instancias sobre 
mejora de retiro. 

Art. 6? A este Gn los inspectores, directo* 
res generales de las armas y demás autoridades 
mibures en sus respcUnos casos, pasaran á la 
sección su informe en todas laa instancias j 
propuestas de que tratan los tres artículos ante
riores, cuidando de espreaar terminante UJ* ule al 
proponer la separación de algún individuo los 
motivos en que se funden. 

Art. -" A consecuencia de lo informado por 
la sección, y obtenida mi real aprobsiiun, se 
eapcdiráu por Ja secretaría drl despacho de 
vuestro cargo Jos reales despachos de retiro y 
revalidación de empleos y grados, como igual
mente las reales cédulas de laa crucea de San 
Fernando y 3. Hermenegildo. 
1 Art . 8? Eo iguales términos se espedirán 
también Jos reales despachos y cédulas Je rtvr** 
y de prcniío de Jos individuos de tropa, que 
por su L^oostancia en el sen icio licnen derecho 
al grado de teniente d sobtanienrt. 

Art. 9? Laa demás cédulas de premio y J u 
do retiro de Ja tropa se espedirán por los inspec
tores, directores generales de l u armas y ce-
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pítanes genérale:! que luyan dirigido lai pro¬
puestas, conforme at utuJelo que ae Jes remiti
rá*, á cuyo fin aprobadas ijue sean por mi lei 
serán devueltas. 

Art . l o . Ademas de las consultas é infor
me» que con arreglo a Jo que queda prevenido 
dei». evacuar la sección, pudra cata | 0 | éi pro
poner todo lu que i n I conveniente paca el bien 
de la milicia, mejor sistema de los cuerpos que 
la forman, mejora da su disciplina y cuanto 
con el posible alivio de los pueblos pueda,ha
cer mas ventajosa la condición del oficial y del 
aoldWo, por el amor, aprecio y consideración 
quu me meneen. • 

Art. t i . La sección podrí pedir informes 
sobre aquellos espedientes qoe por su importan
cia lo tuviese por conteniente á Ja junta de 
inspectores^ dinxtores generales de lus armas, 
ó cada uno de los mismos en la parte que verse 
sobre la de su pccu/iar instituto, i los capita
nes generales y demás a quiuuc* juzgue o por* 
tuno. f : h 

Arr. 12. También qiieda autorizada bpara 
pedirlos con remisión de loa espedientes í loa 
liscaJes dtl supremo tribunal de G u c i r á y M a -
riña. 

Art. 13. E l secretario de la sección será el 
conducto por donde se entenderá esta con to
das las autoridades y demás i quien tenga que 
dirigirá-, y ai mismo se remitirán las contesta
ciones, propuessas y demaa negocios consulti
vos y gubernativos que antes sc'remitlán al se
cretario del suprimido consejo supremo de la 
Guerra : quedando cn au fuerza y vigor los ar
tículos 5? y 7? del reglamento dtl censejo Real 
de 9 de mayo del arlo prtíximo pasado, que tra
tan del modo de entenderse loe ministerios con 
las secciones. 

Art . 14. E l archivo general del suprimido 
consejo supremo de la Guerra quedara' reunido, 
como se baila en el dia, debiendo Jaqilitar los 
papeles y documento! necesarios, tanto ¿ la 
sección de Guerra del consejo lteal como a] su
premo tribunal de Guerra y Marina , mediante 
los pedidos que hagan sus respéctiv¡os¡secretarios, 
con ¡goales formalidades y tú Jos mismos tér
minos que se ejecutaba con el secretario del re
ferido suprimiio consejo. 

Tribunal supremo de Guerra y Marina. " 

Art. 1? Será de su atribución conocer de 
las samarías y procesos militares sobre 'hechos 
•Ujetos á ios consejos de Guerra de oficiales ge
nerales, asi del ejercito como de la armada, y 
i las ordinarios y es! ra ordinarios, de cualquier 
clase que sean, con arreglo á lo prevenido, en 
las reales ordenanzas, leyes y drdenes vigentes, 

Art. 3? Conocerá igualmente de las suma
rias que se forman contra oficiales de Orden da 
loi coroneles de los cuerpos d íusoectores gene-
r i | , >- en virtud de Jas facultades <jue Ies conce
den )a ordenanza general y las reales drdenes 
TÍE *9 do setiembre de 1780 Y aa de marco 

(2) 
¡¡ de 1781-, para corregirlos por la via econdmica 

j y gubernativa, 'ó por otras causas, procediendo 
cu los mismos términos, casos y circunstancia 

J cn que se ejecutaba su remisión al suprimido 
f* consejo de la Guerra. 
g* Art . 3" Consultará tí fallará cn la revisión 
J de los procesos de consejo de Guerra ordinario 
** d de oficiales generales, según lu establecido por 

lu ordenanza y reales drdenes, o' impondrá <j 
4¿ cousúllará, según Jos casos y reglas vigentes 
£ la corrección ó castigo i que se hayan hecho 
«a acreedores los vocales de los consejos por haber-
% se desviado en sus juicios tí fallos de la orde-
¡¡ nanza. 
9* Art. 4° Se le remitirán las dudas que ocur

ran á Jos tribunales y jueces inferiores en punto 
¡ a. ordenanza, leyes y reglamentos vigentes, 

cuando se refieran en su aplicación á determi-
S 
5 

\ 

i 

nado proceso, negocio civil tí causa militar, 6 
procedan de reclamación de parte en algún caso 
muy estraordinario. 

Art. 5? Igualmente se le dirigirán los recur
sos de indulto o inmunidad en los casos y for
ma prevenida en la ordenanza y reales tírde-
nes posteriores de esta materia, y como se ha
cia al suprimido consejo supremo de la Guerra, 
salvar las alteraciones ó inodi dea ciones sancio
nadas por reales decretos jf drdenes.posteriores. 
t • Art . 6? 4 También serán dé su atribución las 
declaraciones acerca de los casos particulares en 
que competa el fuero militar de Guerra ó Ma-

^ r iña, yf personas que deban sujetarse á é l , co-
j$t mo igualmeute las competencias que ocurran 

Í
entre los juzgados inferiores de estos fueros, en 
todas Jas cuales decidirá por la sala á que cor
responda según la clase del procedimiento; y si 

£ fuese con juzgado de Ja guardia real ú otro pri-
J vilegiado se elevará lo actuado á la secretaría 
J¡ del despacho de vuestro cargo, conforme á lo 
0 mandado en real orden de ¡ 7 de enero del año 
^ de J 7 9 0 . 

¡¡ Art . 7? Asimismo conocerá en consulta, 
B grado de apelación y súplica, eegun la uaturale-
£ za y circunstancia^ de los pleitos, causas y 

demás asuntos contenciosos del fuero de Guerra, 
Marina y estrangería, de los cuales cooocen en 
primera instancia los capitanes y comandantes 

í generales de las provincias, departamentos y 
apostaderos, los gobem-dores de plazas, 6 co-

5 róñeles de milicias provinciales con acuerdo de 
2 sua auditores tí asesores, ejerciendo todas las 

funciones de tribunal supremo de la milicia de 
í tierra y mar; y respecto de,los juzgados de U 
í guardia real, de los cuerpo* de ariillena é mgc-
£ nieros, procediendo mi real determinación según 
5 sus ordenanzas y aclaraciones postenores. 
* Art. 8? Igualmente conocerá en el mismo 
! «ado de apel-cioD y suplica de todo* lo» ntgo-
í cios relalivos ¿ l a real Haciend» militar sobre 
í contrata», fábrica», hospitales, annamecto,vei-
* tuario y «<V"PO de los ejtírcitoí, sueldo» y Je-
í n , a . objetos pertenecientes á lo. d i fe re otesjarnos 
5 de Guerra y Marina, desde que se -nandeo • =-
K r." J *. . :..„.;.i-, v nnten como tft-terminar y concluir en justiew, yp 
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les á los juagados militares de cualquier clase 
que sean, 

Art. 9? Determinará los reettrsof de segun
da suplicación y de injusticia notoria en las 
sentencias de la sala de justicia, según le coiu-
I'H T • ¡i Iss leyes ifl . titulo . i . y 4? del titu
lo 33, libro 11 de Ja Novísima KecopiJación. 

Art. i o . Todos los p roce ros militares, ya 
t:r?an de consejo de guerra ordinario, estraordi
nario, d de oficiales generales, que se dirigian 
enconsulta al supremo eomujode la Guerra por 
lu¿ capitanes, comandarles generales y gefes 
respectivos, se dirigirán abora al supremo tri¬
bunal de Guerra y Marina, por conducto de su 
secretario, quien con la consulta ó resolución 
del oiismo tribunal, según las diferenciaa esta-
bleci'las por l a ordenanza y parti:ulares reales 
ordenes, d Jas elevará - mi real conocimiento 
por la secretarla deJ despacho de vuestro cargo, 
o las devolverá á Jos g< fes de d o n !• proeudan. 

Art. 11. Por regla general conocerá este 
tribunal tic todas las causas y negocios eocten-
ciosos del fuero militar, de que basta aqui l u 
conocido el suprimido consejo supremo de Ja 
Guerra; en consecuencia se dirigirán al secreta
rio del mismo tribunaJ todos los espedientes de 
T>ra clase, como igualmente los demás de igual 
n J t u r a l e z a que antes se dirigían al del coosejo-

Art. i ? . Finalmente entenderá por abora, 
y mientras otra cosa no se determine, de todos 
loa espedientes correspondientes á quintas. 

ARTÍCULO ADICIONAL. Para precaver ios en
torpecimientos que produciría la aglomeración de 
los negocios que deben separarse del supremo tri
bunal de Guerra y Marina, en la sección de 
Guerra del consejo Real adonde pasan, asi como 
para facilitar su mas pronta es pedición , conti
nuará el supremo tribunal entendiendo cn la tei-
ininaiion de ellos y de todos los demás que en 
Cl se bailan ya radicadas, conforme á las facul* 
tades que interinamente se le tienen conferidas, 
sin perjuicio de que desde Ja publicación del 
presente decreto se cuide atentamente de que 
cada negocio d espediente se cometa adonde cor
responda, según lasatrilmcioncs que se designan 
en ei.TenJréislo entendido, y lo comunicareis í 
quien corresponda.4 

V lo traslado ¿ V . de orden de S, M . para 
an inteligencia , gobierno y efectos con ve nie ni es* 
Dios guarde i V . muebos años. San lluxlouso 
31 de jujio de 1835- — Ahumada. 

Lo inserto á V . S. para los efectos corres-

Sondientes. Dios guarde á V . S. muchos arios* 
ladrid 9 da agosto de 1835.-^1 subsecretario 

de Jo Interior AngeJ Valle jo. =1 Sr. gobernador 
«¿vil da Toledo. 

Lo que trascribo sí las justicias y ayunta* 
miente* de lug pueblos de esta provincia par» 
su inteligencia y cumplimiento. Toledo fl5 do 
agosto de 1 ^ ¿ . -Sebas t i an García de Ocboa. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.^. 
£1 aeííor subsecretario del ministerio de lo In-
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t- rior con focha M del corriente m e comunica 
la real orden siguiente: 

Por el Ministerio de la Guerra se ba comu
nicado al de lo Interior Ja real orden que sigue. 

7)Et sefior stctctariodrl despacho de Ja Guer
ra dice al secretario del tribunal supremo de 
Guerra y Marina lo aiguieuu. zz Coüformindose 
S. M . Ja R E I N A Gobernadora con lo espútalo 
por ese supremo tribunal en acordada de 17del 
actual, seba dignado resolver que Manuel May-
nar, lujo de -Miguel, vecino de Medina, quinto 
dtl actual reemplazo por el cupo de la espresa
da vi l la , sea esceptuado de la suene de soletado 
que Je ba correspondido, y que esta gracia se 
entienda sin reemplazo ni cargo alguno al pue
blo; yba tenido á bien declarar al mismo tiem
po por punto general qne tdJo el que habiendo 
servido cou honradez y vuelva eon legitima b* 
cencía á su casa, pero Inútil no solo para con
tinuar en i , sino para todo trabajo con que 
ganarse el sustento, habiendo adquirido dicha 
inutilidad en arto del mismo servicio, debe 
considerarse mientras permaneaca ra inutilidad 
en el propio caso de cuando aervia para liber
tar la suerte al otro hermano, entendiéndose, 
esta declaración aplicatoria del párrafo 16, qne 
en la adicional de 1 recea¡ laza al 35 de 
la ordenanza de reemplazos, l ie real orden lo 
digo á V . S. para conocimiento del tribunaJ y 
electos consiguientes. Dio* guarde á V* S. mochos 
arios. Madrid sjdejuniode 1835.—Ahumada.^ 
De la propia real orden lo traslado á V . E . para 
su iniehgencia y tines consiguientes en el mi* 
nisterio de su cargo. Dios guarde á V . E, mu-
chosafios. Madrid y de jomo de i835- = K l 
subsecretario de Guerra Mariano Quiróa." 

La trascribo i V . S. de real orden comuni
cada per el seilor secretario del despacho de lo 
Interior para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde i V , S- muchos arios. Ma
drid t 2 de agosto de 1835. zzEl subsecretario 
de lo Interior Angel Valiejo. zz Sr. Gobernador 
civil de Toledo. 

Lo que comunico i Jas justicias y ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia para 
su inteligencia y cumplimiento. Toledo *5 de 
agosto de 1635. — Sebastian Gurda de Ocnoa. 

Gobierno civil de ta provincia de Toledo^ 
Con fecha de boy he recibido el avisonguirnt* 

Suplemento at ojiciai de Cia>lad-Rcal 
número 104 del 27 de agosto de 1835. 

Artículo de ottc¿o.—Comandancia general.^ 
E l rebelde Mir á la cabtza de los facciouts re
unidas del Perfecto, tediosa, Orejita y otro** 
sn numero de 458 hombres, entre ellos iltd 
caballoa, lia sido destrozado en ta fonnidabla 
posiciou del Cambrón por una fueras uVcam la 
mitad, al mando del capitán D. lasas] Tenor»» 
dejando en el campo 163 hombres y eo caba
llos muertos, mneno* heridos sin contar loa 
que llevaron i i - ¿ n i n a , y °«ros que quedaron 
escondidos cn la espesura y maleas de ios mou-
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t o y bren*i. Se les han cogido 4 0 caballos, 14 
arrobas de tabaco del que habian robado en ei 
camino real, 01 escopetas, 6 sables, 40 manías, 
un clarín de caballería, una caja de guerra, el 
caracul coa que el ladrón de Urejita llamaba á 
su canalla, un sin numero de capas y otras 
muchas ropas. 

Los facciosos en la huida se arrojaban por 
los peñascos, siendo los primeros los cabecillas. 

Los oficiales y tropa de la columna com
puesta de i / o infantes de la 8! compañía del 
primer batallón provisional de Castilla ia Nue
va, de Ja 1? del a ? , id. de la conijiafKa de ur
banos de infantería movilizada de esta provin
cia y de 40 cabal Jos de los dcsiacament JS de la 
Calaada y PucrtoIL . . del regimiento Caballé-
ría de León a? de ligeros, y so del escuadrón 
provisional de CastdU la Nueva, todos han R i 
valizado en valor y entusiasmo. 

EJ comandante de la columna hace sin 
embargo particular mención del capitán de Ja 
compañía de urbanos mdvihs de esta provincia 
I), Cayetano de la Vega, deJ porta del a? de 
ligeros I). Antonio Lara , y el capitán de la 1! 
compañía del a? batallón provisional de Castilla 
ia Nuera D. Julián Serralta. También reco
mienda la bizarría de los guias de Ja columna 
Antonio Rodríguez, Agustín AluioJovar y José" 
M u . - . los primeros urbanos de j b fianza y ei 
último de la Calaada de Calatr v 1. 

A l publicar esta noticia para satisfacción de 
los amantes del trono de I S A B E L IE , y de nues
tras instituciones, debo recordar á los ilusos, 
que en la brillante jornada del 25 se ha da
do una nueva prueba por loa valientes cuerpos 
de esta provincia, que i los facciosos cualquie* 
ra que sea el número, no se les cuenta para 
atacarlos; asi eomo dos dias antes el Viso del 
Marques hizo ver lo que puede un pueblo 
cuando quiere cada ca&e es un castillo, ca
da leciuo un defensor terrible para los invaso
res Sirva de atisoí 

Ciudad-Rcsl -7 de agosto de 1835." E l 
comandaute general, Grases." 

Lo que hago saber á los habitantes de esta 
provincia para su satisfacción. Toledo 31 de 
agosto de i o^á-^Sebastian García de Üehoa, 

Ordenaron dei ejército de Cattilia ta Nue¬
va ^ P o r real orden de so de julio último 
se ha servido S. M . resolver que desde Joego 
marchen á los depasitos decamparla todos ios 
gefes, oficiales y sargentos clasificados de esce-
dentes desde laclase de coronel inclusive abajo 
que correspondan & Jas armas de infantería, ca
ballería y milicias, aicnapre que reúnan la apti
tud necesaria para servir activamente, y no re-
uniéndola pedirín su retiro dentro del pla^o 
de so dias contados desde la publicación de ca
ta orden en los Boletines oficiales; en la inteli
gencia qne el que no se presente á pedir su pa
saporte, d M i r o dentro del referido te'rmino, se 
dará de baja en la revista inmediata por las or
denaciones respectivas. E l sueldo de Jos espresa-
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dos oficialea será de cuadro mientras no p l w m 

de Jos depósitos, pero desde el día que i a l f i i r j 

de estos puntos* para los empleos del cAnfe 
disfrutaran el haber por entero de sus fiases 
Unicamente ae eeceptuan de Jas disr>osÍcionee de 
esta soberana resolución los gefes y oficiales es 
cedentes empleados con real nombramiento en 
comisión del servicio y los que se hallen dcati. 
nados conforme al reglamento de a¿ de nioraQ 
último en los cuerpead compañías provisionales 
Lo digo .1 V . para los efectos que correspondan. 
Dios guarde i V . muchos aflos. Madrid at de 
agosto de i835 =Manuel Roblede.rzSr. mi
nistro de ü . M , de IvUdo. 

T O L E R O . 
Agosto 31 de 1835, 

B, M . la REÍNA nuestra señora ha conferido 
el mando de todas las columnas destinadas en 
persecución de facciosos de las tres provincias 
limítrofes, Toledo, Mancha y Estremadura, al 
infatigable Ü. Juan Palarea, nuestro digno co
mandante general, y por su segundo al co
mandante general de la Mancha coronel Gra
ses. Nos apresuramos á dar esta noticia para aa-
tisfaccion de los buenos t porque catamos segu
ros que el rebelde M i r no organizara; sus cua
drillas de asesinos en ninguna de ellas, como 
ha su cedido en la nuestra que no ha tenida un 
momento de reposo, siendo peneguídoy batido 
cn todas partes hasta eo los montes que no per
tenecen i esta provincia. Si esto lo ha hecho 
con solo las fuerzas de su mando ¿que* no hará 
ahora con las tres reunidas? Esta centralización 
de las fuerzas reunidas bajo un solo mando, es 
utilísiu i l>aju todos conceptos para las operacio
nes militares, porque perseguidos los rebeldes 
sin guardar límites con una constancia como ls 
hasta aqui seguida, no tienen mas remedio que 
ó desaparecer de las tres provincias 6 ser pasa
dos al filo de la espada por nuestros valientes: 
estos en el dia descansan para volver, y muy 
pronto , a sus deseadas combinaciones, porque en 
nuestra provincia no tienen mas enemigos que 
combatir que treinta padrones facciosos, cobar
des como todc-s ellos, porque los hemos visto i 
veinte de estos hacer una incursión en el pue
blo de Galvez, y huir solo del fuego que les 
hizo el patriota Rios desde su casa, dejando en 
su poder herido al incendiario Gregorio Rubio, 
natural de S. Pablo de Jos montes, y fusilado 
el í 1 de agosto en la villa de Menasalhae, con
vencido de este crimen y ademas de Jos de la
drón y asesino: testigo es eJ pueblo de Mrna-
salbas de su publica confesión antes de llegar si 
patíbulo. Pite ea el tin que espera a iodos ellos, 
d morir como espresa el auplemento al Boletin 
de Ciudad-Real que \* inserto, en circular del 
leilor gobernador civil de esta provincia. 

ToUdo : Imprenta dt D. J. de Ua. cutio de ia Trinidad, núm. 10. 
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